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ABSTRACT  
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This work introduces some concepts, tools and works useful to analyse modern economic growth 
in Spain in historical perspective, taking into account some of its environmental aspects. The 
paper is based on the idea, supported by ecological economics, that the economy is and has been 
historically an open subsystem constantly interacting with society and ecosystems. In this general 
framework we review the main works analysing Spanish economic history matters from this 
specific perspective or friendly points of view. We believe that this approach to economic history 
is convenient for bringing to light some aspects and problems that usually remind hidden in the 
main stream of economic history analysis, and is, therefore, helpful for a better understanding of 
historical economic growth and economic development and its consequences.  

 

Keywords: Modern Economic Growth, Environmental History, Ecological footprint, Social 
metabolism, socio-ecological transitions. 
 

RESUMEN 

 
Este trabajo tiene por objeto presentar algunos de los conceptos, herramientas y trabajos que 
sirven para analizar el crecimiento económico moderno en España en perspectiva histórica, 
tomando en consideración algunos de sus aspectos relacionados con el medioambiente. Se parte 
de la idea básica, defendida desde la economía ecológica, de que la economía es y ha sido 
históricamente un subsistema abierto en constante interrelación con la sociedad y los 
ecosistemas de los que se nutre. En ese contexto se resumen las principales ideas de los trabajos 
que hasta el momento han analizado aspectos de la historia económica española desde esa 
perspectiva. Creemos que esta manera de abordar la historia económica tiene la capacidad de 
sacar a la luz aspectos y problemáticas importantes que habitualmente quedan ocultos en los 
análisis estándar, y que por tanto es muy útil para entender de manera más completa los 
procesos de crecimiento y desarrollo y sus consecuencias. 

 

Palabras clave: Crecimiento económico moderno, historia ambiental, huella ecológica, 
metabolismo social, transiciones socio-ecológicas. 
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EL CRECIMIENTO ECONÓMICO MODERNO EN ESPAÑA EN 

PERSPECTIVA AMBIENTAL: UN ESTADO DE LA CUESTIÓN•

Los análisis realizados dentro de ese marco interpretativo han aportado sin duda 
conocimientos muy valiosos. Sin embargo, en su inmensa mayoría se han desarrollado 
sin atender a un importante debate cada vez más perentorio tanto en las ciencias sociales 
como naturales, que tiene que ver con las implicaciones ambientales de las actividades 
económicas y, de manera más general, con los límites del crecimiento. Como mínimo 

 

 

 

 

 

1.- Introducción 

Es un lugar común entre historiadores económicos considerar que desde mediados del 
siglo XIX la economía española entró en lo que Simon Kuznets llamó “crecimiento 
económico moderno”. Es decir, el PIB per cápita comenzó a experimentar un 
incremento significativo a largo plazo acompañado por un profundo cambio estructural 
desde la agricultura hacia la industria y los servicios que, a su vez, se considera una de 
las principales fuentes de dicho crecimiento. También es sabido que ese proceso de 
crecimiento económico a largo plazo ha sido notablemente desigual en distintos 
territorios. En unos pocos lugares fue bastante temprano, mientas que en muchas partes 
del país comenzó en etapas más tardías sin llegar a ser más rápido que en las otras. Ese 
crecimiento dispar en el espacio también ha estado plagado de altibajos a lo largo del 
tiempo, debidos a crisis periódicas motivadas por causas diversas. En términos 
generales, sin embargo, se asume que una vez iniciada aquella senda el crecimiento 
económico ha tendido a mantenerse en el tiempo. Es precisamente ese rasgo 
acumulativo el que le da un carácter considerado “moderno”, en contraposición a lo que 
ocurrió durante milenios en las economías preindustriales.  

Implícitamente todo ese proceso que marca nuestra época tiende a considerarse de 
manera muy positiva, siguiendo una especie de máxima interpretativa no escrita que 
vendría a asociar directamente y sin paliativos mayores tasas de crecimiento con 
mejores grados de bienestar y éxito social. Imbuidos por ese supuesto, buena parte de 
los trabajos de historia económica de España se han dedicado a reconstruir las tasas de 
crecimiento en sus diferentes sectores o manifestaciones, a discutir sobre el nivel 
concreto alcanzado por las mismas, y a buscar las causas que podrían explicar por qué 
no fueron mayores.  

                                                      
• Este trabajo se ha beneficiado de la financiación de los proyectos del Ministerio español de Economía y 
Competitividad, ECO2012-33286, HAR2012-30732 y HAR2012-38920 y del proyecto internacional 
SSHRC-895-2011-1020. 
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desde los años setenta del siglo pasado han sido muchos los autores y las disciplinas que 
han puesto de manifiesto las contradicciones propias de un paradigma que asume, 
implícita o explícitamente, la posibilidad de un crecimiento infinito ignorando que el 
mismo se sustenta y despliega en una biosfera finita1

 

. Pese a ello, la corriente principal 
de la historia económica se ha dejado arrastrar en gran medida por una economía 
estándar que tiende a desarrollar sus teorías en una especie de vacío físico, considerando 
a la naturaleza, en el mejor de los casos, únicamente como fuente de recursos naturales 
exógenos al propio sistema económico. Eso supone ignorar los impactos ambientales 
derivados de la emisión de residuos de toda clase, los efectos del cambio de uso del 
suelo sobre la biodiversidad y sus servicios ambientales vitales, o los propios problemas 
de renovabilidad o agotamiento de aquellos recursos naturales. 

Existe sin embargo otra forma más compleja de observar la realidad, que considera la 
economía como un subsistema abierto dentro de un sistema social que se desarrolla a su 
vez en un medio biofísico determinado con el que interactúa constantemente, y 
coevoluciona a lo largo del tiempo. Desde la economía ecológica, y también desde 
algunas corrientes de la historia ambiental, se han dado pasos importantes en la 
búsqueda y configuración de herramientas metodológicas que sirvan para expresar esas 
complejas interacciones entre economía, sociedad y naturaleza y para entender mejor 
los procesos de crecimiento económico, su interacción con el entorno, y el grado de 
(in)sustentabilidad que su evolución conjunta comporta.  

En ese contexto, estas páginas tienen por objeto presentar algunos de los conceptos e 
indicadores que sirven para analizar el crecimiento y el desarrollo económico desde una 
óptica ambiental, resumiendo al mismo tiempo las principales ideas de los trabajos que 
hasta el momento han analizado aspectos de la historia económica española desde esa 
perspectiva. Para ello, el trabajo se divide en tres apartados. El primero tiene que ver 
con el concepto de huella ecológica y algunos desarrollos afines que buscan una nueva 
visión de las interacciones entre población, economía y territorio. El segundo se ordena 
en torno al concepto de metabolismo social y las posibilidades que ofrece para medir y 
entender mejor los procesos de transformación histórica de las economías. El tercero 
hace una breve incursión en los actores sociales y las instituciones, tratando de encajar 
esos aspectos en la explicación del cambio en perspectiva ambiental. Finalmente se 
extraen algunas conclusiones que en un tema en construcción como éste tienen que ser 
necesariamente provisionales.         

 

 

                                                      
1 Para una visión panorámica sobre los principales debates en torno al crecimiento económico, el 
desarrollo humano y la sustentabilidad en perspectiva histórica véase Tello (2005). Desde una perspectiva 
más general, algunas de las relaciones entre historia económica y ambiental se abordan en Tello y Jover 
(2014). González de Molina y Toledo (2014) abordan el enfoque del metabolismo social como una teoría 
socio-ecológica del cambio histórico. 
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2.- Huella ecológica: población, economía y territorio 

Se entiende por huella ecológica la biocapacidad de la Tierra expresada en unidades de 
superficie requerida para satisfacer una cesta determinada de consumo.  Ese enfoque 
permite acercarse a algunas de las implicaciones ambientales del crecimiento de la 
actividad económica, vista en conjunción con la evolución de la población a lo largo del 
tiempo. Desde una perspectiva ambiental se trata de poner la población humana en 
relación con el territorio a través de tres componentes básicos. El primero se refiere a la 
cantidad de población dentro de un Estado, una ciudad o cualquier otro caso de estudio 
analizado. El segundo, estrechamente relacionado con el anterior, tiene que ver con la 
distribución de esa población en ese territorio y puede aportar también algunos 
elementos interesantes para aproximarse a la sustentabilidad de los modelos de 
crecimiento. El tercero es, obviamente, la pauta de consumo promedio de cada una de 
esas poblaciones consideradas en sus respectivas unidades de análisis. Para calcular la 
biocapacidad requerida para satisfacer dicha pauta se pueden utilizar dos criterios: o 
bien las productividades medias mundiales en la obtención de cada ingrediente de la 
cesta, lo que permite compararlas entre sí en términos de biocapacidad global de la 
Tierra; o bien referir esa productividad al área de estudio delimitada, lo que es más 
realista pero impide comparar ente sí huellas ecológicas de unidades territoriales 
distintas a la considerada. 

La relación entre población y territorio tiene un primer componente intuitivo: 
considerando que todo lo demás permanezca igual, cuanta más gente viva en un país 
mayor será la presión que la población ejerce sobre sus ecosistemas. Una manera muy 
primaria de acercarse a esa presión sería simplemente calcular cómo ha evolucionado la 
densidad de población a lo largo del tiempo, que también puede expresarse a la inversa 
como superficie disponible por habitante. En el caso español a mediados del siglo XIX 
cada habitante disponía como media de aproximadamente 3,02 hectáreas de territorio. 
Un siglo después, en torno a 1950, la cifra había caído hasta 1,6 hectáreas, y a principios 
del siglo XXI se sitúa en 1,1 has por habitante. Se trata de una disponibilidad teórica 
relativamente abundante comparada con otros países europeos. En Francia, por ejemplo, 
la disponibilidad territorial es actualmente de unas 0,8 has por habitante, y en Alemania  
se reduce a tan sólo 0,45 has por habitante. Ello puede explicarse, al menos en parte, por 
las características ambientales del propio territorio. Mientras la economía española se 
mantuvo en el marco de una sociedad básicamente agraria, las características 
agroclimáticas y edafológicas de buena parte del territorio dificultaron el incremento de 
los rendimientos, y ello pudo influir en el crecimiento poblacional tanto por la vía de la 
natalidad, que fue más baja que la habitual en la Europa preindustrial, como por la vía 
de la mortalidad que se mantuvo muy elevada hasta fechas muy tardías del siglo XIX. A 
ello hay que añadir una transición demográfica tardía y peculiar que no conllevó un 
episodio de explosión demográfica. Ese comportamiento poblacional, y la propia 
densidad de población, variaron y varían aun sustancialmente a escala regional, como 
más adelante vamos a ver.  
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En cualquier caso, la densidad de población constituye una medida muy burda de la 
presión ambiental sobre el entorno ya que nada nos dice ni sobre la capacidad de 
producción de los distintos territorios ni sobre la pauta de consumo que demandan esos 
habitantes. Más allá de emplearla como una medida de presión que induce a cambios en 
los usos del suelo y las actividades económicas, al modo planteado por Ester Boserup 
(Turner II y Fischer-Kowalski, 2010), una aproximación más fina requiere relacionar 
ambas variables con las cestas de consumo y las tecnologías empleadas para 
satisfacerlas. Para ello el concepto de huella ecológica (Rees, 1992 y 2003; 
Wackernagel, 1994) computa la superficie productiva que se requiere para suministrar 
los recursos que consume una población determinada, y también para asimilar los 
residuos que genera. Se contabilizan las hectáreas necesarias para cubrir el consumo 
aparente de biomasa de una población (huella agrícola, de los pastos, forestal y marina), 
las dedicadas a la construcción de viviendas e infraestructuras (huella urbana), y la 
superficie de ecosistemas forestales hipotéticamente necesaria para absorber el CO2 
emitido por la quema de combustibles fósiles en el territorio analizado (huella 
energética), poniendo la suma en relación con la capacidad biofísica o bien del conjunto 
de la Tierra o la específica del territorio en cuestión. El resultado permite saber si la 
población de un territorio determinado requiere más o menos hectáreas de las realmente 
disponibles (en su propio territorio, o bien en el conjunto de la Tierra si todo el mundo 
consumiera esa misma cesta de bienes) y permite calcular el déficit o superávit 
ecológico en términos de dicha “huella”.  

La ‘huella ecológica’ no debe entenderse como una medida completa de presión 
ambiental. Es simplemente un indicador aproximado de la capacidad (o incapacidad)  
regenerativa de los ecosistemas productivos para proveer y asimilar el consumo 
realizado por una sociedad determinada (Wakernagel, 2014)2

                                                      
2 Hay autores escépticos con ese indicador que critican, no sin cierta razón, la agregación de superficies 
mundiales promedio con otras puramente virtuales como la huella energética, la no consideración de otras 
formas de polución distintas a las emisiones de CO2 o de los impactos derivados de los cambios de uso 
del suelo y su degradación. También ponen en duda que como índice compuesto aporte alguna 
información relevante que no esté ya contenida en los propios indicadores que lo componen tomados de 
forma desagregada. Aun admitiendo su utilidad para usos didácticos, consideran que es un índice que 
agrega demasiadas cosas demasiado distintas entre sí, mientras es demasiado limitado en otros aspectos 
para ser una guía adecuada en la toma de decisiones (Ayres, 2000; Fiala, 2008).  

. Aunque la metodología 
para calcular huellas ecológicas está bastante estandarizada, los distintos criterios 
posibles para el cálculo de las productividades que determinan la capacidad biofísica 
pueden dar resultados dispares no siempre sencillos de interpretar, especialmente 
cuando se compara su evolución a lo largo del tiempo. Como Haberl, Erb and 
Krausmann (2001) han señalado para el caso de Austria, a largo plazo la huella 
ecológica puede incluso doblarse dependiendo de los rendimientos de la tierra asumidos 
al calcularla. Se trata pues de un indicador que (como todos) presenta sus problemas, 
aunque también puede aportar elementos interesantes para la discusión. 
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En el caso español tenemos cálculos de la huella ecológica desde 1955 hasta 2000 
(Carpintero 2002 y 2005), y también para 2007 (Ewing et al, 2010)3. Los datos 
muestran un incremento muy sustancial desde 2,1 hectáreas por habitante en 1955 hasta 
4,7 en el año 2000. Según el método de cálculo seguido por la National Footprints 
Account (Ewing et al, 2010) siete años después la huella se situaría en las 5,4 hectáreas. 
Si comparamos esas cifras con la superficie realmente disponible por habitante, es 
evidente que a principios del siglo XXI España posee un déficit creciente de 
biocapacidad territorial. Además, el crecimiento de la huella ecológica hispánica ha sido 
muy superior al registrado a escala global. Para el conjunto del planeta se estima que 
entre 1961 y 2007 la huella ecológica por habitante se multiplicó por 1,1 mientras que 
en el caso español lo hizo por más de 2. Según estas cifras, parece claro que el proceso 
de crecimiento económico que vivió la economía española en la segunda mitad del siglo 
XX ha tenido una importante contrapartida en términos ambientales que es preciso sacar 
a la luz. De hecho, la huella ecológica española ha superado la de algunos de los países 
más ricos de Europa, pese a que en términos de PIB per cápita la economía española 
nunca ha llegado a equiparase con ellos4
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Según los cálculos de Carpintero (2002 y 2005) el grueso del crecimiento de la huella 
ecológica española se ha debido a la evolución de su componente energético, que pasó 
de 0,55 hectáreas por habitante en 1955 (un 23% de la huella total) a 2,93 (un 62% de la 
total) en 2000. Obviamente esta evolución tiene que ver con el fortísimo crecimiento del 
consumo de energías fósiles que se produjo desde los años 1950s, y con el consiguiente 
incremento de las emisiones de CO2 asociadas (Rubio, 2005). Los bosques del propio 
territorio, pese a estar en un claro proceso de recrecimiento, no son ni mucho menos 
suficientes para absorber las emisiones de gases de efecto invernadero de la economía 
española. 

Figura 1 
Aproximación a la huella ecológica del consumo de cereales en España, 1891-2000 

 
Fuente: Barciela et al., 2005; Carpintero, 2006. Elaboración propia 

                                                      
3 Oscar Carpintero emplea productividades locales, de modo que los resultados no son comparables con la 
biocapacidad global comparada por Ewing et al (2010). De todos modos, ambos cálculos coinciden en el 
crecimiento de la huella como tendencia. 
4 En 2007 el Reino Unido tenía una huella ecológica de 4,9 hectáreas por habitante, frente a las 5,4 de la 
economía española. Ese mismo año el PIB per cápita español era sólo un 71% del de Reino Unido.  
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Aunque en este momento no estamos en condiciones de calcular la evolución de la 
huella ecológica desde el siglo XIX, sí es posible trazar un primer esbozo de la 
evolución a largo plazo del consumo aparente de biomasa, que puede considerarse como 
un componente importante de la huella del país a largo plazo. La Figura 1 muestra una 
aproximación a la huella ecológica del consumo de cereales en 1891 y 1931, que se 
compara con los datos ofrecidos al respecto por Carpintero (2006) para 1955, 1985 y 
2000. El cálculo diferencia entre las hectáreas que pudieron estar disponibles en el 
propio territorio español (en función de la superficie dedicada a cereal en cada año y de 
los rendimientos de la misma) y las hectáreas que fue necesario utilizar en el extranjero 
(calculadas aplicando la productividad local a las importaciones netas de cereal de cada 
año), ofreciendo así una estimación del déficit en términos territoriales5

                                                      
5 Calculada según la productividad local, siguiendo el método empleado por Carpintero (2005 y 2006).   

. Aunque se trata 
sin duda de un cálculo muy provisional que deberá realizarse con mayor precisión en el 
futuro, sirve para plantear algunas cuestiones de interés.  

Estos resultados encajan bien con lo que sabemos sobre la evolución de la agricultura 
española en el lago plazo, y al mismo tiempo muestran algunos de los problemas que el 
concepto de huella ecológica tiene para captar la presión total ejercida por una actividad 
económica sobre el medio ambiente. A finales del XIX la producción agraria española, 
y más en concreto la de cereales, tenía una de las productividades por hectárea más 
bajas de Europa occidental (Gallego, 2001). Los bajos rendimientos se pueden explicar 
en buena medida por limitantes ambientales relacionados con la orografía (altura, 
pendientes), el clima y especialmente por la baja disponibilidad hídrica de buena parte 
del territorio (González de Molina, 2001 y 2002). En esas condiciones la producción 
natural de biomasa por unidad de superficie era realmente escasa y, en el marco de una 
economía de base orgánica, las posibilidades de aportar los elementos necesarios en 
forma de agua o fertilizantes eran limitadas (González de Molina, 2001). De hecho, 
como muestra el gráfico, la superficie dedicada al cultivo cereal dentro del país no era 
suficiente para cubrir el consumo, y eso generaba un pequeño déficit en términos 
territoriales. A partir de ahí y hasta la década de 1930, la huella ecológica de los 
cereales creció dado que el incremento de la superficie cultivada fue uno de los 
principales mecanismos para aumentar la producción, en un contexto de crecimiento 
poblacional más rápido que el del siglo XIX. Aunque se ha constatado que durante 
aquellos años los rendimientos por unidad de superficie de la agricultura española 
crecieron, una parte importante de esos avances se debió a cambios en los usos del suelo 
y no a mejoras en los rendimientos de cultivos concretos (Gallego, 2001). Tanto el riego 
como la fertilización crecieron, pero no lo suficiente como para descartar la opción 
extensiva que, eso sí, fue suficiente para abastecer el consumo interno e incluso generó 
un pequeño superávit en términos territoriales. Como contrapartida, la deforestación y 
sobre todo la pérdida de superficies de monte bajo de carácter arbustivo estuvo 
estrechamente relacionado con el proceso de expansión de las roturaciones (Iriarte-
Goñi, 2013a)     
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A partir de entonces, y en algún momento que los datos aquí barajados no permiten 
determinar con exactitud, la tendencia de la huella ecológica de los cereales comenzó a 
cambiar, especialmente en un contexto agrario que a mediados de la década de 1950 
empezaba a ser muy diferente al descrito. Las diferencias provenían de la aplicación a 
gran escala del paquete tecnológico propio de la revolución verde, con su componente 
químico (fertilizantes y fitosanitarios), energético (maquinaria movida por petróleo) y 
biológico (semillas tratadas). Todo ello hizo posible un fuerte incremento de los 
rendimientos por hectárea y permitió incrementar notablemente la producción, 
reduciendo al mismo tiempo la superficie cultivada, que nunca ha vuelto a alcanzar los 
niveles de los años treinta. Mientras la población seguía aumentando, la huella 
ecológica por habitante del cultivo de cereales se había reducido considerablemente a 
mediados de los cincuenta y continuó cayendo hasta finales del siglo XX, aunque la 
reducción se debilitó considerablemente a partir de los años ochenta, indicando 
probablemente que el aumento de los rendimientos por unidad de superficie estaba 
alcanzando cierto límite. Esta reducción se complementó con una expansión muy 
considerable de las repoblaciones forestales que hasta finales del franquismo fueron 
principalmente de carácter monoespecífico. Eso, más el abandono de muchas 
superficies de cultivo y la consiguiente reforestación natural, han incrementado 
sustancialmente la superficie boscosa en el largo plazo, aunque como hemos visto eso 
no ha sido suficiente para hacer descender la huella ecológica total.   

En cualquier caso, la reducción de la huella ecológica del consumo de cereales  tiene 
varias contrapartidas. Por una parte, el déficit territorial (hectáreas usadas fuera del país) 
tendió a crecer, debido principalmente a las importaciones de cereales-pienso necesarias 
para alimentar a una cabaña ganadera cuyo volumen se disparó a partir de la década de 
1960, debido al afianzamiento de una dieta con un alto contenido en proteínas animales 
y especialmente carne (Carpintero, 2006). Por otra parte, la huella territorial de los 
cultivos de cereal que se muestra en la Figura 1 se ha obtenido con el método estándar 
de cálculo, y no incluye los efectos territoriales que se derivan del uso de los principales 
inputs agrarios provenientes de fuera del sector. En ese sentido, la reducción de la huella 
resulta engañosa. De hecho, es difícil creer que la presión global sobre el 
medioambiente ejercida por el modelo de agricultura industrializada en que se basa la 
producción de cereales haya caído en la segunda mitad del siglo XX. Como luego 
veremos, cuando el cambio agrario se observa no sólo en términos territoriales sino 
también en función de los flujos de energía y materiales, esta percepción cambia 
considerablemente. 

Otro problema adicional de la huella ecológica calculada a escala de un Estado es que 
no aporta información sobre la distribución de la población y de la actividad económica 
dentro de sus fronteras, que suele esconder situaciones regionales muy distintas. En el 
caso español esta cuestión puede ser especialmente relevante, debido a que las 
diferencias en las formas de poblamiento y en las actividades económicas siempre han 
sido muy considerables y han tendido a crecer a lo largo del tiempo. La Tabla 1 muestra 
cómo ha evolucionado la distribución poblacional, clasificando el territorio en función 
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de su carácter de litoral o interior y, dentro del interior, en función de la altura media 
sobre el nivel del mar6

 

. Madrid se desglosa en un renglón aparte por su comportamiento 
claramente diferenciado del resto de zonas. 

El cambio más destacado es la progresiva concentración de la población en la franja 
costera y en la conurbación de Madrid. A mediados del siglo XIX ya existía una 
tendencia a la concentración de población en el litoral, especialmente en el 
Mediterráneo, superior a la extensión que representa su territorio. A partir de ahí y hasta 
1950 la población concentrada tanto en el Cantábrico como en el Mediterráneo creció, y 
en la segunda mitad del siglo XX fueron la costa este (la franja que va desde Barcelona 
hasta Murcia) y parte de la sur, (la costa malagueña, principalmente) las que representan 
un grado de concentración más elevado. Por su parte, la población concentrada en 
Madrid se dobló en los 90 años transcurridos entre 1860 y 1950, y volvió a doblarse con 
creces hasta 2001.  

Tabla 1 
Distribución de la población por el territorio  

 
Territorio 
en has. 
(%) 

 
Población 
1860  
(%) 

 
Población  
1950  
(%) 

 
Población  
2001  
(%) 
 

 
Población en ciudades de más 
de 50.000 habitantes en 2001 
(%) 

 
Litoral norte 

 
2,5 

 
6,3 

 
8,1 

 
8,9 

 
11,2 

 
Litoral este y sur  

 
6,8 

 
15,3 

 
19,6 

 
26,6 

 
40,2 

 
Interior menos 500 m. 

 
29,1 

 
32,4 

 
30,5 

 
30,3 

 
20,2 

 
Interior  501-1000 m. 

 
30,8 

 
22,7 

 
19,7 

 
12,3 

 
5,4 

 
Interior más de 1.000 m. 

 
29,5 

 
20,4 

 
15,3 

 
8,4 

 
0,3 

 
Conurbación Madrid 

 
1,3 

 
3,0 

 
6,9 

 
13,2 

 
22,7 

 
Total 

 
100 

 
100 

 
100 

 
100 

 
100 

Fuente: Censos de población de los años correspondientes. Elaboración propia. 
 
La mayor densidad de población del litoral no parece un rasgo muy sorprendente 
teniendo en cuenta que el transporte marítimo ha sido el más económico y 
energéticamente eficiente durante siglos, y lo sigue siendo todavía. A la facilidad de 
acceso hay que añadir también el papel de la pesca en el proveimiento alimentario que 
caracteriza la larguísima franja costera de la Península Ibérica. Un ejemplo interesante, 
que se considera muy relevante para la historia ambiental comparada, es la política 
aplicada por los Shogunes en Japón desde 1603 en adelante para preservar los bosques 
del interior, consistente en concentrar en una estrecha franja costera el 80% de una de 
las poblaciones más densas del mundo, y dedicar a la agricultura los suelos llanos que 
tan sólo suponen una quinta parte del país. Esa drástica ordenación territorial logró 
detener la deforestación, desarrolló una elaborada dasonomía un siglo antes que en 

                                                      
6 Los datos están organizados por partidos judiciales. Se ha considerado como parte del litoral todos 
aquellos partidos judiciales cuya capital se encuentra a menos de 10 kilómetros de la costa. Para calcular 
la altura media de los partidos judiciales se ha tomado la altura marcada por el Instituto Geográfico y 
Catastral de cada localidad, calculando después la media (ponderada por la superficie) de todos los 
municipios de cada partido.    
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Alemania, y volcó al sistema agroalimentario a sacar el máximo partido de los recursos 
del mar (Diamond 2005:294-306). 

El contraste de la situación española con la trayectoria japonesa, y en especial el 
crecimiento de Madrid, no puede ser mayor. En 1603 el Shogunato Tokugawa trasladó 
la capital administrativa de Japón desde Kioto en el interior a Edo en el litoral (actual 
Tokio). Por el contrario, Felipe II estableció su corte en Madrid a partir de 1561, dando 
lugar a la única capital de un gran imperio europeo de la época carente de un puerto de 
mar o un río navegable. Según David Ringrose (1985), esa decisión reorganizó al 
conjunto de territorios del interior peninsular, convirtiendo sus economías en 
suministradoras y transportistas al servicio de las demandas de aquella capital donde la 
desigualdad social aumentó enormemente partiendo de niveles inicialmente reducidos 
(Álvarez-Nogal y Prados de la Escosura 2012). Ringrose (1985:387) concluyó su 
estudio del impacto del crecimiento de Madrid sobre la economía española entre 1560 y 
1850 con estas palabras: «Si el mercado potencial y el capital invertible hubieran 
estado concentrados en ciudades como Lisboa o Sevilla [...] el modelo de desarrollo 
económico en España hubiera sido considerablemente distinto»7. Explorar en 
profundidad esa sugerencia de David Ringrose constituye una interesante línea de 
investigación para la historia ambiental y económica de nuestro país8

                                                      
7 Conviene recordar que de 1580 a 1640 Portugal formaba parte de la unión de reinos que entonces 
constituía el imperio hispánico de los Austrias. Haber situado la capital en Sevilla o en Lisboa, o incluso 
en Santander y Bilbao, habría facilitado la conexión con la emergente economía atlántica, y también 
habría permitido preservar una matriz territorial adehesada con una proporción entre densidad de 
población humana y densidades ganaderas mucho más apropiada a las características edafoclimáticas del 
interior peninsular, surcadas de vez en cuando por los ruedos de agricultura intensiva alrededor de una red 
de villas y ciudades con una economía más diversificada y orientadas hacia distintos puntos de la costa.  
8 Una de las líneas de investigación en curso de la historia ambiental estudia precisamente la huella 
energética de Madrid (Bernardos et al. 2011), en paralelo a los estudios socio-metabólicos de ciudades 
como París (Billen et al 2012, Kim y Barles 2012) o Viena (Gingrich et al 2012). Otro aspecto muy 
olvidado por la historiografía económica son los efectos diferenciales de la Pequeña Edad de Hielo (1350-
1850), y en especial del llamado Mínimo de Maunder (1645-1715), sobre el Mediterráneo en general y la 
Península Ibérica en particular. Véanse, al respecto, los trabajos de Mariano Barriendos (1997). 

. La hipótesis a 
corroborar o refutar sería si la concentración de población en Madrid pudo haber sido 
una de las causas, sin duda junto a otras que también deben explorarse, de que la antigua 
matriz territorial adehesada de buena parte del interior peninsular acabara 
experimentando una progresiva tendencia hacia el monocultivo triguero. La densidad de 
población y la intensidad de cultivo aumentaron, mientras las densidades ganaderas 
disminuían respecto al potencial del pasto arbolado de la dehesa combinada con una 
retícula de ruedos urbanos. En 1921el biogeógrafo y edafólogo Huguet de Villar 
consideraba un grave error ese resultado histórico. Según su criterio, «en lo que España 
ocupa un lugar bastante inferior en Europa es en la escasa extensión del monte 
arbóreo, y no en la superficie de cultivo de cereal» para el cual «la mayoría de la tierra 
se emplea en una producción mezquina»:  

 

 



 12 

«En los secanos españoles los pastos son naturalmente pobres, pero si se 
destruye cada vez más la vegetación natural, y se roturan tierras para dejarlas 
luego yermas y aumentar el desertizado, y por otra parte no se cultivan forrajes, 
no puede haber ganado, ni estiércol, ni cultivo medianamente intensivo […]. 
Está demostrado […] que […] cultivar sin estiércol suficiente es sostener una 
explotación miserable y hasta ruinosa, y sabido es que no puede haber estiércol 
sin ganado, y que éste es en España escasísimo; por lo tanto, aumentar la 
superficie cultivada cuando no hay ganado suficiente para estercolar la actual, 
es aumentar la miseria; porque es contribuir a disminuir la cantidad de estiércol 
disponible por unidad de superficie, y aumentar la extensión de tierra y el 
número de hombres ocupados en una explotación ruinosa y mezquina» (Tello y 
Sudrià 2010:202-204 y 213). 

Más allá de la agricultura, el proceso de industrialización y de crecimiento económico a 
lo largo del siglo XX reforzó la tendencia a la concentración de la población en zonas 
que ya venían haciéndolo desde finales del XVIII (Ayuda y otros, 2010). Así, a 
principios del siglo XXI el litoral mediterráneo y la conurbación madrileña 
concentraban casi un 40% de la población total, pese a representar en torno al 8% del 
territorio. La cifra alcanza hasta el 63% si atendemos sólo a la población urbana 
viviendo en ciudades de más de 50.000 habitantes. Como contrapunto, el territorio 
interior situado por encima de los 500 metros sobre el nivel del mar ha sufrido una caída 
porcentual muy considerable, que desde 1950 lo ha sido también en términos absolutos 
especialmente en las zonas más elevadas (Collantes, 2004). En este caso, pese a que el 
territorio por encima de los 500 metros representa algo más del 60% del territorio, la 
población ahí concentrada ha ido descendiendo hasta representar tan sólo un 20% de la 
total y menos de un 6% de la urbana viviendo en ciudades de más de 50.000 habitantes. 
En medio de estas dos posiciones, el territorio de interior situado por debajo de los 500 
metros de altitud ha mantenido en torno a un 30% de la población en todo el periodo y 
cierta proporción de población urbana concentrada en ciudades grandes que pese a ser 
de interior se sitúan cerca de núcleos del litoral (sería el caso del área metropolitana 
interior de Barcelona), o en las llanuras del Ebro (Zaragoza) o del Guadalquivir (Sevilla 
y Córdoba). 

Esa distribución apunta a un modelo de desarrollo que afecta al territorio de varias 
formas complementarias. Por un lado, como en el resto de los países industrializados, se 
han ido generando enormes concentraciones humanas y de actividad económica en 
algunas ciudades, creando con ello problemas de muy diverso tipo. La industrialización 
tardía de la economía española hizo que apenas se desarrollaran las denominadas 
“ciudades del carbón” (McNeill, 2003) durante el siglo XIX, con tasas de inmigración 
elevadas y problemas graves de contaminación por humos y dióxido de azufre 
procedente de las fábricas. Probablemente Barcelona fue la única ciudad que registró un 
proceso de este tipo, aunque atenuado respecto al de las ciudades inglesas (Elsom, 
1995). En la segunda mitad del siglo XX, sin embargo, fueron muchas las ciudades 
españolas que crecieron de manera rápida y desorganizada y vivieron los problemas 
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ambientales asociados a ese crecimiento. Muchas de ellas se han ido convirtiendo en 
“ciudades del smog” (McNeill, 2003) con altas concentraciones de tráfico y abundantes 
emisiones procedentes de la quema de hidrocarburos en vehículos privados.  

Las concentraciones urbanas también han incrementado sustancialmente el consumo de 
agua. Como se ha analizado para el caso de Barcelona (Tello y Ostos 2012, Ostos y 
Tello 2014), el crecimiento urbano supuso un fuerte incremento de las extracciones de 
agua para consumo doméstico e industrial, que amplió sustancialmente la huella hídrica 
urbana especialmente en el periodo de expansión ligado al boom económico de la 
década de 1960. A los problemas generados por el suministro de agua hay que sumar el 
fortísimo crecimiento de los residuos sólidos urbanos a consecuencia del fuerte 
incremento del consumo de masas que concentran las ciudades. En el caso de Madrid  
las toneladas anuales de residuos recogidos se han multiplicado por más de 7 en la 
segunda mitad del siglo XX (Naredo y Frías 2003). Además, el desarrollo del turismo 
de masas en algunas zonas del Mediterráneo ha incrementado ese tipo de problemas 
relacionados con el agua y los residuos, debido a la alta concentración estacional de 
población flotante (Blàzquez et al 2002, Murray et al 2008, Naredo y Montiel 2011, 
Pons et al 2014). 

Por otra parte, la concentración de población ha generado también problemas 
importantes en la propia organización del territorio (Terradas 2001, Tello 2003, Naredo 
2008). Especialmente durante la segunda mitad del siglo XX, la urbanización guiada por 
sucesivos booms inmobiliarios ha tendido a seguir un modelo de conurbación difusa 
(urban sprawl) que difiere de la urbanización clásica por su mayor ocupación 
superficial (urbanizaciones de casas unifamiliares, frente a edificios de varias plantas) y 
por una estricta segmentación de las funciones urbanas (zonas separadas y 
especializadas para residencias, servicios u ocio, frente a la diversidad de la ciudad 
clásica). Uno de los efectos de ese modelo es que la superficie ocupada tiende a 
expandirse de manera más rápida que el crecimiento de la población, generando 
pérdidas sustanciales de superficie agraria que en muchas ocasiones se cuenta entre la 
más fértil (caso de huertas o sotos que son recalificados al estar cercanos a los 
municipios). Esa pérdida incluye también un incremento de los denominados 
“barbechos urbanos” o espacios “rururbanos”, es decir, superficies que dejan de ser 
agrarias pero que ni se edifican ni se urbanizan, pasando a ser islas de suelo periurbano 
que se van deteriorando (Naredo 2008, 2013).  

Al mismo tiempo que degrada la propia complejidad y calidad urbana (Rueda 1998), ese 
modelo de periurbanización difusa genera una creciente desarticulación ambiental del 
territorio, al destruir los antiguos mosaicos agroforestales con una creciente polarización 
de cubiertas del suelo y al romper la conectividad de los ecosistemas con la 
interposición de barreras, lo que redunda en un grave deterioro de la biodiversidad 
(Marull et al 2010). Como contrapunto, muchas áreas rurales especialmente del interior 
han tendido a especializarse en la producción agraria altamente mecanizada, que por lo 
general requiere poca mano de obra y retiene poca población en el territorio. 
Paralelamente algunas áreas cultivadas y amplias zonas de pastos, matorral y bosque 
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que en el marco de la agricultura tradicional jugaban un papel fundamental en el 
sostenimiento del sistema agrario, han sido paulatinamente abandonadas y son objeto de 
un proceso de reforestación natural descontrolada (Marull et al 2014, Tello et al 2014).   

En definitiva, en el largo plazo el modelo de crecimiento económico ha estado 
estrechamente relacionado con las formas de poblamiento y uso del territorio, 
generando efectos ambientales complejos. En términos generales podemos decir que 
mientras una parte muy considerable de la economía del país estuvo ligada a un modelo 
agrario de carácter tradicional, la presión sobre los ecosistemas estuvo guiada en buena 
medida por el incremento de la población, y muy especialmente por la expansión de la 
superficie roturada y la deforestación a la que ello obligó (González de Molina 2010ª, 
2010b). La conjunción de la llamada Revolución Verde agrícola con el modelo 
urbanizador, industrial y turístico establecido en la segunda mitad del siglo XX ha 
exacerbado aún más los desequilibrios territoriales entre amplias áreas prácticamente 
despobladas y zonas de fuerte concentración poblacional. En las primeras, el abandono 
rural derivado de la despoblación no garantiza necesariamente un buen equilibrio socio-
ambiental. En las últimas, la presión ambiental tiende a incrementarse incluso más 
deprisa que el propio crecimiento de la población, debido a los efectos de 
desarticulación del territorio y de pérdida de tierras agrarias que genera el modelo de 
urban sprawl (Parcerisas et al 2012). 

 

3.- Metabolismo social y flujos de energía y materiales 

Los cambios en la ocupación del territorio que acabamos de observar en el apartado 
anterior pueden entenderse de manera más completa a través del análisis del 
metabolismo social de la economía española a lo largo del tiempo. El concepto de 
metabolismo social considera a una sociedad, y a su funcionamiento económico, como 
si fuera un organismo vivo que mantiene su propio metabolismo en intercambio 
constante con el entorno natural; es decir, con entradas de agua, materiales y energía 
procedentes de la naturaleza e imprescindibles para desarrollar cualquier actividad, con 
procesos interiores de circulación y transformación de esos inputs y, finalmente, con 
excreciones de los materiales no asimilados en forma de residuos de diverso tipo. Ese 
enfoque permite acercarse a las relaciones que se establecen entre sociedad y naturaleza 
de un modo operativo, es decir contabilizando esos flujos y observando cómo han ido 
cambiando su magnitud y composición a lo largo del tiempo.  

La analogía con los procesos metabólicos de carácter biológico no es nueva y, de hecho, 
ha sido utilizada por autores diversos desde mediados del siglo XIX (Gonzalez de 
Molina y Toledo, 2011)9

                                                      
9 El concepto de intercambio metabólico entre sociedad y naturaleza lo formuló por primera vez Karl 
Marx en el libro primero de El Capital ([1867]1976:141), a partir de la geobioquímica de Justus Von 
Liebig: «Con el predominio, siempre creciente, de la población urbana, a la que acumula en grandes 
centros, la producción capitalista concentra, por una parte, la fuerza motora histórica de la sociedad, 
pero, por otra parte, dificulta el intercambio entre el ser humano y la naturaleza, esto es, el regreso a la 

. Pero es en las últimas décadas del siglo XX cuando ha dado 
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lugar a una sistematización teórica y metodológica. La contabilidad de flujos de energía 
(Energy Flow account –EFA), de materiales (material Flow account –MFA-) y la 
combinación de ambos (MEFA), están ya muy estandarizados a escala internacional 
(Fischer-Kowalski et al 2011, Eurostat 2009, Schandl and Schulz 2002), lo que permite 
describir diferentes perfiles metabólicos y realizar comparaciones entre ellos. La misma 
metodología que se utiliza para calcular el metabolismo en las sociedades actuales, 
puede trasladarse a periodos del pasado, con la sola dificultad de poder contar con 
estadísticas fiables o estimaciones contrastadas sobre los inputs de agua, energía y 
materiales que entran en el sistema, los procesos de transformación o acumulación en su 
interior, y los residuos que salen de él. Contar con toda esa información para periodos 
históricos no es tarea fácil, pero ya se están reconstruyendo series históricas de la 
evolución a largo plazo de los flujos de energía y materiales de varios países o de la 
Tierra en su conjunto (Krausmann, et al, 2008, 2009 y Krausmann, 2011). Esa 
contabilidad de flujos biofísicos (MEFA) permite observar pautas y trayectorias 
distintas, lo que está dando lugar al nuevo campo de estudio histórico de las transiciones 
socio-metabólicas (o transiciones socio-ecológicas) entendidas como aquellas 
discontinuidades en los procesos de transformación de aquellos flujos que acaban 
alterando las pautas básicas de interacción con la naturaleza (Fischer-Kowalski y Haberl 
2007). El tránsito desde un metabolismo propio de las sociedades agrarias de base 
predominantemente orgánica hacia sociedades industriales de base eminentemente fósil, 
es una de las transiciones socio metabólicas más estudiadas.  

En el caso español estamos lejos aún de poder ofrecer una visión completa de esa 
transición socio-metabólica, pero contamos con investigaciones que han analizado 
algunos de sus componentes y pueden dar pistas interesantes sobre algunas de sus 
pautas sectoriales o períodos. Para los usos energéticos a escala agregada los trabajos 
que han abordado esta cuestión en el largo plazo se han interesado generalmente sólo 
por las energías “modernas” (energías fósiles e hidroelectricidad), y han resaltado sobre 
todo dos cuestiones. La primera, el lento proceso de transición hacia esas energías 
modernas que vivió España durante el siglo XIX y la rémora que supuso para la 
industrialización y el crecimiento económico (Sudrià 1987, 1997). La segunda destaca 
la baja eficiencia energética de la economía española que, especialmente durante la 
segunda mitad del siglo XX, ha conocido muy pocas mejoras en la intensidad energética 
(consumo de energía por unidad de producto) frente al descenso de ese indicador en 
otros países del entorno europeo (Carpintero 2005, Linares, 2009). El trabajo de Mar 
Rubio (2005) ha analizado el consumo energético de largo plazo incluyendo también 
una estimación preliminar del consumo de energías tradicionales (trabajo humano y 
animal, y energía procedente de la leña), llegando a conclusiones en parte similares y en 
parte distintas. Por un lado, el mantenimiento de un elevado componente de energías 
tradicionales hasta al menos la década de 1930, ratifica una transición energética tardía 

                                                                                                                                                            
tierra de los elementos del suelo gastados por el hombre en la forma de medios de alimentación y 
vestido, o sea, perturba la eterna condición natural de una fecundidad duradera de la tierra»; lo cual, 
según Marx, nos exige producir ese intercambio metabólico «como ley reguladora de la producción 
social y en una forma adecuada al pleno desarrollo humano». 
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que, sin embargo, fue un rasgo compartido con los demás países del sur de Europa 
(Gales et al 2007). Por otro lado, la inclusión de esas energías tradicionales incrementa 
la intensidad energética al principio de la serie y hace que a largo plazo se detecte una 
caída del consumo energético por unidad de producto. Esa relectura de la transición 
energética debería incluir una mejor cuantificación de las energías tradicionales y su 
empleo, y un análisis más detallado de los determinantes que explican tanto las pautas 
de la transición como la evolución de la intensidad energética que, en lo general, 
presenta muchas semejanzas con los demás países Mediterráneos. 

Otros trabajos han avanzado en el análisis de los balances energéticos del sector agrario. 
Su objetivo no es sólo analizar la evolución del consumo energético de la agricultura, 
sino abrir la caja negra de los flujos de energía que entran y salen de los sistemas 
agrarios para entender mejor su propio funcionamiento agroecológico, y sus impactos 
ambientales en la transformación del paisaje y su capacidad de proveer servicios 
ecológicos directa o indirectamente relacionados con la biodiversidad. Así, por ejemplo, 
los trabajos de Cussó y otros (2006) y de González de Molina y Guzmán (2006) 
analizan sistemas agrarios concretos a escala municipal comparando su funcionamiento 
en un período dominado por flujos de energía de carácter orgánico (finales del siglo 
XVIII o mediados del siglo XIX) con respecto a otro periodo muy distante en el tiempo 
en el que predomina la energía fósil industrial (finales del siglo XX). Las agriculturas 
orgánicas dependían en último término de la energía solar captada en forma de biomasa 
a través de la fotosíntesis, de tal forma que sus posibilidades de crecimiento estaban 
estrechamente limitadas por la dotación de tierra disponible. Ello obligaba a realizar un 
manejo integrado del territorio, guardando delicados equilibrios entre superficie 
cultivada, pastos y bosques, y conllevaba aprovechar al máximo las posibilidades de 
reempleo de biomasa dentro del propio sistema.  

Frente a ello, las agriculturas industrializadas de finales del siglo XX se han orientado 
hacia una especialización productiva con rendimientos más elevados en términos de 
biomasa comercializable, que sin embargo requieren de altísimos aportes de energía 
fósil y fertilización química procedentes de fuera del sector. La dependencia de inputs 
externos ha conllevado un creciente abandono de reempleos dentro del agroecosistema, 
y también ha polarizado los usos del suelo entre monocultivos intensivos en las mejores 
tierras y el abandono de las demás. Ambos procesos han reducido la complejidad de los 
agroecosistemas y la integración ecológica del territorio, deteriorando su capacidad de 
proveer servicios ambientales tanto a la propia agricultura como a la sociedad en 
general. En esta transición socio-ecológica llama la atención lo ocurrido con la 
ganadería, que de ser un elemento integrador y al mismo tiempo limitado por la 
capacidad del sistema agrario de sostenerlo, ha pasado a tener un crecimiento 
exponencial basado en los aportes de piensos compuestos procedentes en gran parte de 
importaciones. Al convertirse en una actividad de carácter más industrial que agrario se 
ha desacoplado metabólicamente del territorio que lo alberga, convirtiendo sus 
deyecciones en un residuo de gran impacto ambiental.  
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La transición socio-metabólica agraria desde un modelo orgánico tradicional a otro 
industrial parece haberse iniciado cuando el modelo de crecimiento básicamente 
extensivo puesto en marcha por la reforma liberal empezó a chocar hacia finales del 
siglo XIX con su elevado coste territorial (Guzmán Casado y González de Molina 2009, 
González de Molina 2010a, 2010b), poniéndose además en cuestión con la “invasión de 
grano” barato procedente de las Grandes Llanuras de los Estados Unidos –donde los 
farmers estuvieron minando de nutrientes sus suelos vírgenes desde la década de 1860 
hasta la de 1930 (Cunfer y Krausmann 2013)— y de otras fronteras agrícolas abiertas 
fuera de Europa que provocó la crisis agraria finisecular en el viejo continente. La 
reposición de nutrientes fue el primer y principal cuello de botella de aquellas 
agriculturas orgánicas forzadas a una creciente intensidad o extensión del cultivo 
(Garrabou y Naredo 1996, Garrabou y González de Molina 2010). El consumo creciente 
de fertilizantes industriales, desarrollado como respuesta a aquella brecha de nutrientes 
abierta en nuestro país principalmente por la conversión de cultivos leñosos 
tradicionales en productos de exportación (Infante Amate y González de Molina 2012, 
Galán et al 2012, González de Molina et al 2013), abrió una etapa intermedia de 
coexistencia entre manejos orgánicos e industriales durante la primera mitad del siglo 
XX. Desde finales de la década de 1950 las transformaciones socio-metabólicas se 
aceleraron con la difusión de la revolución verde, y todos los trabajos que han calculado 
balances de energía de la agricultura española desde mediados del siglo XX hasta la 
actualidad constatan un empeoramiento significativo de la eficiencia energética del 
sector (Carpintero y Naredo 2006). Esta percepción se acentúa, cuando los balances 
energéticos se calculan no solo para la agricultura, sino para el conjunto del sector 
agroalimentario (Infante-Amate y otros, 2014)  

Por otra parte, y más allá de la energía o la reposición de nutrientes, el proceso de 
modernización e integración internacional de la agricultura española ha supuesto un 
fortísimo incremento del consumo de agua, un factor clave para el crecimiento de la 
productividad agraria en un país mediterráneo. Como muestran los trabajos de Duarte et 
al (2014a y b), el consumo de agua por parte de la agricultura española se ha más que 
doblado desde mediados del siglo XIX hasta principios del XXI. En ese incremento ha 
jugado un papel esencial el riego de cultivos de exportación, que acaparó ya una parte 
considerable del boom exportador de finales del XIX y principios del XX, pero ha 
alcanzado cotas mucho más elevadas de 1965 en adelante. Curiosamente, el modelo de 
desarrollo agrario ha convertido a un país con una escasa dotación hídrica, como 
España, en exportador neto de agua ‘azul’ (la procedente de ríos, lagos, embalses y 
acuíferos)10

                                                      
10 Según los cálculos de Serrano (2014: 229) las exportaciones agrarias han acaparado el 60% del agua 
‘azul’ contenida en el conjunto de la producción agraria. Las exportaciones netas de agua azul son 
posibles en parte porque España es un importador neto de agua ‘verde’, esto es, de productos agrarios 
procedentes del extranjero que crecen básicamente con el agua de la precipitación natural.     

. En 1989 España ocupaba el onceavo lugar entre los veinte primeros países 
del mundo con más hectáreas de regadío, a pesar de su pequeño tamaño en comparación 
con China, la India, la URSS, Estados Unidos, Indonesia, Irán o México que estaban por 
encima (Postel 1993:56). Ello sólo ha sido posible por el fuerte incremento del agua 
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embalsada a través de un extenso sistema de regulación de cuencas, que ha requerido de 
la creación de grandes infraestructuras realizadas la mayor parte de las veces sin tener 
en cuenta los costes ambientales que generaban (Duarte et al 2014b). Al mismo tiempo, 
en muchas zonas con escasas dotaciones hídricas el crecimiento del regadío se ha 
basado en una sobreexplotación de los acuíferos, posible gracias a la aplicación de 
motores de extracción cada vez más potentes (Garrabou y Naredo 1999, Carpintero y 
Naredo 2006). Según estimaciones recientes del World Resources Institute, España 
ocupa el puesto 39 entre los 176 países con mayor estrés hídrico del mundo (Gassert et 
al 2013). 

Si los cambios en la agricultura española se observan exclusivamente en términos de 
productividad del trabajo y rendimientos monetarios, la evolución del producto agrario 
desde la década de 1960 en adelante se podría interpretar (como habitualmente se hace) 
como la historia de un éxito sin paliativos. Sin embargo, la incorporación de variables 
ambientales en el análisis alerta de problemas graves de sostenibilidad del sistema que 
las investigaciones de historia ambiental en curso ayudan a sacar a la luz. Junto a las 
transformaciones del sector primario la transición socio-ecológica en su conjunto 
también ha supuesto cambios sustanciales en los flujos de materiales movidos por el 
resto de la economía. En este punto el trabajo de referencia es el realizado por 
Carpintero (2005) que contabiliza los flujos de materiales de la economía española entre 
1955 y 2000, diferenciando entre flujos bióticos (aquellos procedentes de la biomasa 
agrícola, ganadera forestal y pesquera) y flujos abióticos (materiales de carácter fósil o 
mineral procedentes de la superficie o de la corteza terrestre). El estudio incluye tanto 
los flujos directos, es decir, los materiales que adquieren valor de mercado (por ejemplo, 
toneladas de hierro extraídas), como los flujos ocultos, esto es, los materiales que es 
necesario remover para obtener el producto deseado (por ejemplo, las escorias de la 
minería) y que pese a desecharse forman parte del proceso socio-metabólico. A los 
flujos domésticos obtenidos dentro del país se añaden también los flujos importados. 
Todo ello permite calcular el requerimiento total de materiales (RTM) de la economía y 
su evolución en el tiempo.  

Un primer aspecto a destacar es que el crecimiento de la economía española en la 
segunda mitad del siglo XX llevó aparejado un incremento muy sustancial del RTM, 
que pasó de 267 millones de toneladas en 1955 a 1.508 millones en la década de los 
noventa. Es decir, se multiplicó por más de cinco, siguiendo una evolución en paralelo a 
la del PIB, pero muy superior a la del crecimiento de la población. El crecimiento se 
produjo en todo tipo de materiales, aunque conllevó una doble transformación. Por un 
lado, los recursos bióticos que representaban un tercio del total en la primera fecha (el 
31%) fueron descendiendo hasta el 13% del total en el año 2000, con el consiguiente 
crecimiento relativo de los recursos minerales que acaparaban el 87% del total en esa 
fecha. Llama la atención el fortísimo incremento de los productos de cantera ligado al 
desarrollo de la construcción de viviendas e infraestructuras viarias. También se detecta 
un incremento de los materiales importados superior al de los domésticos, que hace 
ganar mucho peso a los primeros hasta alcanzar casi un 40% del total en el 2000. En 
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definitiva, visto desde la perspectiva de los materiales, durante la segunda mitad del 
siglo XX se ha consolidado una transición hacia una economía cada vez más mineral y 
fósil (no sólo en lo energético), y cada vez más dependiente del exterior en un contexto 
de globalización creciente. Cabe señalar, además, que el crecimiento económico español 
ha sido especialmente exigente en términos de materiales, alcanzando un crecimiento 
del RTM muy superior al de otros países europeos. Así pues, el fuerte impacto 
ambiental del proceso de convergencia económica del país en la segunda mitad del siglo 
XX, que ya se intuía en términos de huella ecológica, se reafirma en términos de flujos 
de materiales. Lejos de desmaterializarse, la economía española ha experimentado una 
fuerte re-materialización absoluta hasta el punto de poder ser considerada como un 
‘dragón europeo’ en términos de su consumo de energía y materiales (Carpintero 2002).  

En un trabajo mucho más reciente, Infante-Amate y otros (2015) han presentado una 
reconstrucción de los flujos de materiales en el muy largo plazo, contabilizando la 
extracción doméstica, las importaciones netas y el consumo, por décadas entre 1860 y 
2010. El trabajo reproduce y ratifica las cifras de Carpintero para la segunda mitad del 
siglo XX y en consecuencia concluye que fue a partir de la década de los cincuenta 
cuando se produjo la “transición fuerte” de la economía española hacia el metabolismo 
industrial. Para el largo periodo anterior comprendido entre 1860 y 1950, el trabajo 
plantea la existencia de una “transición débil”, caracterizada por una apropiación 
modesta de recursos naturales. Esta idea, sin embargo, debería ser analizada en mayor 
profundidad atendiendo a indicadores diversos. El análisis específico del comercio 
internacional español en perspectiva energética y de materiales para el periodo 1870- 
1913 (Iriarte-Goñi 2012), muestra por ejemplo incrementos muy sustanciales de los 
flujos de materiales abióticos, que acapararon una parte muy sustancial de las 
importaciones en términos de toneladas y especialmente en términos de energía 
(especialmente de carbón mineral), y también de las exportaciones en términos de 
toneladas (por las exportaciones de minerales). Estos datos parecen indicar un cambio 
metabólico muy sustancial ya durante la primera globalización, por mucho que las cifras 
concretas queden empequeñecidas por las muy superiores alcanzadas en la segunda 
mitad del siglo XX.  

Por otra parte, el análisis metabólico de la economía debe complementarse con la 
generación de residuos provenientes de la circulación y transformación de materiales, o 
derivados de la conversión de energía, que acaban revirtiendo a los ecosistemas. En el 
caso español no existe por el momento ningún trabajo que analice los problemas de 
contaminación siguiendo la metodología de los análisis socio-metabólicos, pero hay 
otros que lo han abordado desde otras perspectivas. El que abarca un período más largo 
es el de Mar Rubio (2005) sobre las emisiones de CO2 entre1860 y 2000, que se ha 
calculado añadiendo a las emisiones derivadas del consumo de energía las generadas 
por la producción de cemento11

                                                      
11 Las estadísticas permiten calcular las emisiones generadas por la producción de cemento desde 1910. 
Se trata de una actividad altamente contaminante, que en España ha tenido una especial relevancia ligada 
al sector de la construcción.  

. El resultado traza una curva muy similar a la del 
consumo energético, como era de esperar, y pone de manifiesto algunas cuestiones de 
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interés. En primer lugar, las emisiones de CO2 han crecido en el largo plazo bastante 
más que el consumo bruto de energía. De hecho, considerando el siglo XX en su 
conjunto las primeras se han multiplicado por veinte, mientras que el segundo lo ha 
hecho por diez. El mantenimiento de un mix energético en el que el carbón y el petróleo 
han tenido un gran protagonismo, junto a la utilización de tecnologías poco eficientes, 
han comportado que la intensidad contaminante de la economía española en lo que se 
refiere a CO2, haya estado por encima de la de otros países con un mayor consumo 
energético por unidad de PIB. 

Más allá del CO2, algunos trabajos han puesto de manifiesto los problemas de 
contaminación generados por las actividades de extracción minera, especialmente desde 
finales del siglo XIX, cuando la economía española comenzó a convertirse en un 
importante exportador de minerales no energéticos (Pérez Cebada 2009). Los problemas 
de contaminación atmosférica por emisiones de gases de diverso tipo, polución de ríos 
por el lavado de minerales y vertidos de escorias, e incluso de tierras por acumulación 
de metales o por procesos de cambio intenso de la cubierta vegetal, que en algunos 
casos incluyeron importantes procesos de deforestación y erosión (Sánchez Picón, 
2001) estuvieron al orden del día especialmente en las décadas del boom exportador. A 
ello se añadió la contaminación directa o la degradación generada por la urbanización y 
otros sectores económicos. Ya hemos hecho referencia al cambio de manejo agrícola de 
carácter industrial con sus problemas de contaminación de acuíferos, salinización de la 
tierra por fertilización excesiva, o erosión. 

En definitiva, aunque estamos aún lejos de poder ofrecer una visión completa a largo 
plazo de los principales procesos metabólicos, hay ya evidencias suficientes para 
afirmar que el crecimiento económico moderno ha llevado aparejada una alteración muy 
sustancial de las relaciones entre economía y naturaleza. Ese cambio socio-metabólico 
se ha registrado tanto en la extracción de recursos como en la emisión de residuos o en 
los correspondientes cambios de uso del suelo. La tarea pendiente es ir calibrando con 
más y mejores estudios agroecológicos, socio-metabólicos y territoriales qué 
características concretas fueron definiendo esa transición socio-ecológica en España, 
qué similitudes y diferencias hubo con otros países, cuál puede considerarse el grado de 
sustentabilidad del modelo seguido en cada etapa, y qué perspectivas de mejora cabe 
inferir de todo ello.  

 

4.- Actores, instituciones y conflictos 

Hasta aquí hemos considerado algunas de las herramientas conceptuales que permiten la 
integración de variables de carácter biofísico en el análisis del funcionamiento 
económico, pero no debemos olvidar que las interacciones entre economía y naturaleza 
siempre se desarrollan dentro de sistemas sociales concretos. Dicho de otro modo, las 
transiciones socio-ecológicas las llevan a cabo ciertos actores que, guiados por 
motivaciones complejas, son quienes van tomando las decisiones que para bien o para 
mal modelan las formas de uso de los ecosistemas. Los grupos sociales dominantes y 
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sus valores, el marco institucional de una determinada sociedad, y los cambios que 
experimentan como resultado de los conflictos sociales y políticos que se suceden a lo 
largo de la historia, han resultado fundamentales no sólo para asignar los recursos de la 
economía o para determinar la distribución del excedente entre sus diferentes clases 
sociales, sino también para modelar la trayectoria de las relaciones de carácter 
coevolutivo entre sociedad, economía y naturaleza.  

Uno de los trabajos pioneros sobre el estudio de esas interacciones es el de Guha y 
Gadgil (1993), en el que realizando una especie de trasunto de los modos de producción 
del marxismo plantean el concepto de “modos de utilización de los recursos” como 
armazón básico con el que tratan de aprehender esas cambiantes relaciones sociedad-
naturaleza. Diferencian cuatro estadios elementales: caza y recolección, pastoreo 
nómada, cultivo sedentario y modo industrial, bien entendido que el paso de uno a otro 
no sigue una secuencia predeterminada y ha variado mucho en sus formas y cronología 
dependiendo de las sociedades que analicemos. Lo que tiene más interés son algunas de 
las variables que los autores plantean para ir definiendo los diferentes modos de uso de 
los recursos, entre las que cabe destacar la percepción que las sociedades tienen de la 
propia naturaleza o los mecanismos de toma de decisión que rigen el acceso a los 
recursos. 

Previamente y a la par que la industrialización, en los dos últimos siglos se han ido 
produciendo una serie de descubrimientos científicos y técnicos que han contribuido a 
crear una percepción de la naturaleza como algo ajeno y totalmente controlable por los 
seres humanos que debe estar únicamente a su servicio12

Así pues, el análisis de la transición socio-ecológica ligada al crecimiento económico 
moderno debe incluir no sólo los aspectos biofísicos relacionados con el metabolismo 
social, sino también el conjunto de ideas, tecnologías e instituciones que han estado 
implicadas en los cambios sucesivos. Aquí cabría diferenciar un doble nivel de 

. De forma paralela, la 
creciente división del trabajo también ha contribuido a que la visión del ser humano 
como agente económico se fuera alejando de la naturaleza, incluida la suya propia, 
subsumida en unos procesos de producción y consumo que adquieren una lógica propia. 
A medida que los mecanismos de mercado han ido predominando en los procesos de 
toma de decisión, se ha ido produciendo una creciente mercantilización de la naturaleza 
que ha inducido los cambios en el metabolismo social hacia una insostenibilidad 
creciente. Jason Moore (2011) va un paso más allá, considerando la propia 
configuración y expansión del capitalismo desde el siglo XVI como una forma 
determinada de ecología-mundo (capitalism as world-ecology) en la que la acumulación 
de capital ha estado y está indisolublemente asociada a procesos de explotación de la 
naturaleza. Una naturaleza que además de ser fuente de recursos y vertedero de residuos 
queda inscrita en la matriz misma del sistema económico y la organización social.  

                                                      
12 Simultáneamente, esa misma matriz científica ha generado instrumentos de análisis críticos con aquella 
ideología tecnocientífica reduccionista, tal como muestran la emergencia de la nueva ciencia posnormal 
(Funtowicz y Ravetz 2000) y el carácter transdiciplinar orientado a la resolución de problemas sociales 
adoptado por la ciencia de la sustentabilidad (Komiyama y Takeuchi 2006). 
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influencia, que viene marcado, de un lado, por los cambios que se han ido produciendo 
a escala global y que han afectado de una u otra forma todas las zonas del mundo 
(especialmente en momentos de aceleración del proceso de globalización); y, de otro, 
por las correlaciones de fuerzas sociales y el marco institucional propio de cada país que 
sin duda han contribuido a pautar los cambios en cada lugar. En el caso español cabe 
preguntarse, por ejemplo, cómo fue afectando su inserción en los mercados 
internacionales a las relaciones de la economía española con su entorno natural 
Mediterráneo en un contexto de cambio institucional que ha propiciado el creciente 
asentamiento del capitalismo en ese territorio. No existen por el momento trabajos que 
hayan profundizado en el primer aspecto, pero si algunos que han abordado el segundo.  

Las investigaciones sobre el cambio institucional en España visto en perspectiva 
ambiental se centran casi exclusivamente en el sector agrario, y más en concreto en el 
proceso de privatización y cambio de uso de los montes públicos a lo largo del siglo 
XIX y en las primeras décadas del siglo XX (González de Molina et al 2014). La idea 
dominante en ellos es que la consolidación del capitalismo conllevó un incremento de la 
mercantilización de la naturaleza y la desigualdad social derivado de la privatización de 
la tierra como tal, y de sus formas de uso. Fue un proceso guiado por la expansión de 
los mercados (domésticos y también internacionales), pero orientado dentro del país por 
un cambio institucional desde el Estado que favorecía la mercantilización de la tierra y 
del trabajo a través de la modificación de los derechos de propiedad.  

Conviene señalar, sin embargo, que el papel del Estado fue más complejo y 
ambivalente, dado que al mismo tiempo que creaba un marco legal propicio a la 
privatización y mercantilización de los recursos también estaba tomando en paralelo 
algunas medidas orientadas hacia la protección social y ambiental. Uno de los ejemplos 
más largamente estudiado es la legislación forestal, que desde mediados del siglo XIX 
mantuvo el doble objetivo de fomentar la producción de los bosques y garantizar al 
mismo tiempo cierto grado de protección para los mismos, aunque el peso pudo 
decantarse más en una dirección u otra dependiendo de coyunturas políticas o 
económicas (Iriarte-Goñi 2013b, Cervera et al 2014). Lo ocurrido con la legislación 
minera parece apuntar en la misma dirección, con la creación de un marco muy 
favorable a la explotación al tiempo que se fueron promulgando leyes que trataban de 
paliar los efectos negativos más graves o más visibles sobre el medio (Pérez Cebada, 
2009). Esa ambivalencia puede entenderse con los planteamientos de Karl Polanyi 
(2003, 2009, 2014) sobre el doble carácter de la mercantilización del trabajo y la tierra: 
crearon una gran perturbación, y ésta a su vez generó una reacción defensiva del propio 
tejido social desgarrado proyectado hacia las políticas públicas. El mismo desarrollo de 
la protección laboral fabril y los seguros sociales podría entenderse también desde esa 
perspectiva (Pons y Silvestre 2010). Faltan sin embargo trabajos que analicen el 
problema ambiental en su conjunto visto desde esa perspectiva institucional. 

En España la aceleración de la transición socio-ecológica que se produjo en los años 
cincuenta del siglo XX coincidió con la dictadura franquista, lo que sin duda supuso una 
rémora a la hora de desarrollar políticas ambientales como respuesta –del mismo modo 
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que comportó un claro retraso en el desarrollo del llamado «Estado del Bienestar», tal 
como demuestra Espuelas (2012)—. La apuesta del régimen político por el crecimiento 
acelerado fue evidente en todos los sectores de la economía, desde la agricultura hasta la 
industria pesada, pasando por el turismo de masas. El marco dictatorial y tecnocrático 
cerró las voces que pudieran reclamar que se tuvieran en cuenta los costes ambientales y 
sociales de aquellas altísimas tasas de crecimiento del PIB.  

Un claro ejemplo es la política de construcción de embalses que ejecutó la dictadura 
basándose en las obras ya previstas en el Plan Nacional de Obras Hidráulicas de 
Lorenzo Pardo aprobado en 1933 por la Segunda República pero a un ritmo casi cuatro 
veces superior al previsto por éste. En opinión de uno de los redactores de aquel plan 
republicano, Manuel Díaz Marta (1997, 1998:39-42), «de no haber existido la guerra 
civil, la mundial, la guerra fría y el aislamiento cultural de nuestro país la política 
hidráulica del primer tercio se habría diversificado en el segundo […], pero no fue 
así». La dictadura franquista siguió construyendo embalses y trasvases porque podía 
silenciar a los pueblos afectados mientras en el resto del mundo sus protestas, unidas a 
la creciente consciencia ambiental, condujeron a los primeros cambios significativos en 
la gestión pública del agua más allá del sueño tecnocrático del estructuralismo 
hidráulico (Swyngedouw 2007). Aunque un análisis completo de las políticas 
desarrollistas en perspectiva ambiental está por hacer, todo parece indicar que las 
decisiones sobre políticas agrarias, energéticas, industriales o urbanísticas tuvieron un 
coste ambiental muy elevado que ha pervivido mucho más allá del final de la dictadura 
(Carpintero 2005, Naredo 2008, Parcerisas et al. 2012). 

Un aspecto que merece ser estudiado mucho más a fondo también desde esa perspectiva 
ambiental es la desigualdad, que Víctor Toledo y Manuel González de Molina (2011, 
2014) consideran una «patología ambiental» aceleradora de los procesos de degradación 
socio-ecológica. A su vez, la desigualdad en los derechos de acceso y manejo de los 
recursos naturales que poseen las distintas clases sociales ha generado múltiples 
conflictos a lo largo de la historia. El trabajo ya citado de Guha y Gadgil (1993) fue uno 
de los primeros que reconoció y trató de sistematizar la conflictividad relacionada con el 
medio ambiente en el pasado, diferenciando entre los conflictos por los recursos que 
tienen lugar dentro de un modo determinado de uso de los recursos (o conflictos 
“intramodales”) de aquellos otros que tienen lugar en los momentos álgidos de las 
transiciones socio-ecológicas, cuando conviven formas diferentes de utilización de los 
recursos que resultan incompatibles y acaban generando enfrentamientos (o conflictos 
“intermodales”).  

Partiendo de esta diferenciación, y centrándose de forma especial en los conflictos 
“intermodales” el trabajo de David Soto et al (2007) realiza una propuesta más compleja 
entre conflictos ambientales, ambientalistas y ecológicos, tratando de clasificarlos en 
función del carácter más o menos explícito que tuviera el manejo sustentable de los 
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recursos y del lenguaje utilizado por los actores13

A modo de conclusión 

. La propuesta encaja bien con 
planteamientos acerca de la racionalidad ecológica del campesinado (Toledo 1992) o el 
ecologismo de los pobres (Martínez Alier 2005), que sacan a luz el carácter ambiental 
de muchos conflictos surgidos en torno a los procesos de modernización y crecimiento 
económico que implican cambios importantes en la utilización de los recursos. Hay 
otros trabajos que matizan esas categorizaciones, prefiriendo referirse a conflictos de 
“contenido ambiental” (Folchi 2001) y resaltando su carácter multidimensional que aun 
pudiendo incluir lo ambiental no necesariamente se restringen a ellos (Iriarte-Goñi 
2009). Sea como fuere, rastrear la conflictividad surgida en torno al acceso y uso de los 
recursos naturales es una línea de investigación imprescindible para entender las 
diferentes etapas y trayectorias de la transición socio-ecológica española de los dos 
últimos siglos, y también para ayudar a reorientar el cambio socio-institucional en el 
futuro.       

 

En España, como en el resto del mundo, el crecimiento económico moderno ha 
comportado el establecimiento de nuevas relaciones entre sociedad, economía y 
naturaleza. Tratar de explicar el cambio económico ignorando este hecho, significa 
perderse una parte sustancial de la historia. El crecimiento económico a largo plazo no 
se explica tan sólo por la acumulación del stock de capital físico o humano, o por el 
progreso técnico que ha generado importantes incrementos de productividad. También 
ha requerido una gran ampliación de la base de recursos biofísicos sobre los que se 
sustenta, y ha comportado un grave deterioro ecológico. La investigación en economía 
ecológica, agroecología e historia ambiental desarrollada en las últimas décadas permite 
algunas aproximaciones a la medición de aquellos impactos a través de indicadores 
como la huella ecológica o los flujos de energía y materiales movidos por el 
metabolismo social. Tratar de buscar un indicador único a través del cual se pueda 
calibrar en su conjunto el cambio en unas relaciones de por si tan complejas es una tarea 
tan imposible como inútil. Sólo una combinación adecuada de indicadores, índices o 
métricas nos puede ofrecer los datos y términos de comparación que necesitamos para 
entender el propio crecimiento económico en el marco más amplio de la transición 
socio-ecológica que ha comportado.     

                                                      
13 Conflictos ambientales serían aquellos que a lo largo de la historia hayan tenido que 
ver con enfrentamientos por la utilización de los recursos; los ambientalistas serían 
aquellos en los que, además, hubiera alguna intención de defender un uso sustentable de 
los recursos por alguna de las partes en conflicto aunque el lenguaje utilizado no 
incluyera ese concepto como tal, ni utilizara términos netamente ambientalistas. 
Finalmente estarían los conflictos ecologistas, en los que se haría explícito el lenguaje 
del movimiento ecologista moderno, y que por tanto quedarían restringidos 
temporalmente al periodo de 1960 en adelante. 
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Parece claro que el cambio socio-metabólico se inició en España a lo largo del siglo 
XIX con un paulatino cambio energético y en el uso de materiales, que se produjo en 
paralelo a un proceso de mercantilización creciente de los recursos naturales asociado a 
la implantación de un marco institucional capitalista. La crisis finisecular derivada de la 
Primera Globalización liberal (1870-1914) supuso un punto de inflexión muy 
importante para la agricultura, y también por el boom exportador minero que tuvo lugar 
mientras la industrialización y urbanización de partes significativas del país proseguían 
a un ritmo pausado hasta la Guerra Civil (1936-1939). La dictadura franquista, y en 
especial su primera etapa autárquica, comportó una importante fractura económico-
social cuyo componente también ambiental permanece aún sin estudiar a fondo. Los 
años cincuenta supusieron claramente un parteaguas, al iniciarse una aceleración sin 
precedentes del cambio socio-metabólico en todas sus manifestaciones: desde los usos 
de la energía a la extracción de biomasa, en la cabaña ganadera y los procesos de 
transformación industrial, sin olvidar los procesos de urbanización acelerada y los 
cambios a grandísima escala en la ocupación del territorio. 

Queda mucho por investigar tanto sobre el periodo anterior como el posterior a los años 
cincuenta. Hay que avanzar en la medición de los componentes o fuerzas motrices de la 
propia transición socio-ambiental, ampliando y refinando sus indicadores, y hay que 
profundizar mucho más aún en el análisis de las fuerzas rectoras del cambio. A modo de 
escenario básico, parece que en el marco de las economías de base orgánica, que en el 
sector agropecuario y pesquero siguieron predominando hasta bien entrado el siglo XX, 
el crecimiento de la población fue el principal elemento de presión sobre el medio. Por 
el contrario,  a medida que se fue asentando una economía de base fósil y consumo 
masivo en una economía cada vez más urbana, y dominada por la industria y los 
servicios, la presión sobre el medio natural ha tendido a desacoplarse en buena medida 
del crecimiento poblacional mientras ha seguido estrechamente vinculado a la evolución 
del PIB. Ciertos indicadores como la huella ecológica total, los flujos de materiales y las 
emisiones de CO2,  han tendido a crecer incluso más deprisa que el propio PIB. Mientras 
la «caja negra tecnológica» ha estado siempre detrás de esas tendencias, son las 
variables de carácter socio-institucional las que pueden explicar en último término tanto 
su persistencia como su modificación. 

Es evidente que el crecimiento económico moderno ha estado asociado en muchos 
aspectos a mejoras sustanciales en el bienestar de la mayoría de la población, pero no 
está escrito en ningún sitio que esas mejoras hayan tenido que realizarse necesariamente 
a costa de un deterioro ambiental creciente. Al contrario, se deberían buscar vías de 
desarrollo a través de las cuales se hagan compatibles las mejoras en la calidad de vida 
de las personas con una conservación del medio ambiente que, por lo demás, resulta 
clave tanto para el bienestar presente como para el legado que dejamos a las 
generaciones futuras. La historia económica y ambiental tiene un papel que jugar en 
ello, si es capaz de analizar las sendas de crecimiento del pasado y detectar los 
problemas que ha generado sin dejarse deslumbrar por el espejismo de verlo únicamente 
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como un éxito, indagando realmente en las bases biofísicas y sociales que lo explican, y 
tratando de calibrar cómo podría llegar a ser más sostenible.        
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